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diente Director Provincial y a los bienes patrimoniales radicados en su 
respectivo ámbito provincial:

a) La facultad para celebrar contratos administrativos, incluida la de 
aprobación del gasto, siempre que el importe inicial de los mismos sea 
igual o inferior a las siguientes cuantías:

650.000 euros, respecto a las Direcciones Provinciales de Illes Balears, 
Barcelona, Granada, Madrid, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zaragoza.

450.000 euros, respecto a las Direcciones Provinciales de Alicante, 
Almería, Burgos, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, A Coruña, Girona, Guipúz-
coa, Málaga, Murcia, Asturias, Las Palmas, Pontevedra y Tarragona.

360.000 euros, respecto a las restantes Direcciones Provinciales.

b) La facultad para firmar, en nombre de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, los documentos de formalización de los contratos de 
administración y disposición del patrimonio de la Seguridad Social, pre-
via aprobación por el órgano competente de los Servicios Centrales de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

3. La celebración de conciertos sobre gestión recaudatoria de la 
Seguridad Social con asociaciones profesionales, dentro de su respectivo 
ámbito provincial.

Undécimo.–Se delega en los Directores de Administración y en los 
Recaudadores Ejecutivos de la Seguridad Social la autorización de las 
órdenes de viaje con derecho a indemnización por razón del servicio, 
dentro de la respectiva provincia respecto del personal destinado en las 
Administraciones de la Seguridad Social y dentro del ámbito de su respec-
tiva demarcación territorial respecto del destinado en las Unidades de 
Recaudación Ejecutiva.

Duodécimo.–Las resoluciones y actos adoptados en el ejercicio de las 
competencias cuya delegación se aprueba por la presente Resolución 
harán constar expresamente tal circunstancia, mediante referencia a la 
misma y al Boletín Oficial del Estado en que se publique, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 13.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y 4.2.b) del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se 
establecen criterios de imagen institucional y se regula la producción 
documental y el material impreso de la Administración General del 
Estado.

Decimotercero.–La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Desde tal fecha quedarán sin efecto las delegaciones contenidas en 
las Resoluciones de esta Dirección General de 19 de diciembre de 1995 
y de 25 de mayo de 2000, así como las efectuadas en el apartado 
primero.2.b) de la Resolución de 7 de mayo de 1996, sobre nombra-
miento y funciones de los Ordenadores Secundarios de Pagos.

Madrid, 24 de octubre de 2005.–El Director general, Javier Aibar 
Bernad.

Sra. Secretaria General, Sres. Subdirectores Generales y Sres. Directores 
Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social; Sr. Gerente 
de Informática de la Seguridad Social. 

 18988 ORDEN TAS/3582/2005, de 17 de octubre, por la que se 
clasifica la Fundación Abracadabra de Magos Solidarios, 
de asistencia e integración social y se procede a su ins-
cripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales de 
competencia estatal.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Abracadabra de MAGOS 
Solidarios:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Abracadabra de 
Magos Solidarios, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero: Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción 
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo: La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Manuel Hurlé González, el 16 de 
mayo de 2005, con el número 2.199 de su protocolo, por don Juan José 
García García y don Juan Carlos Alvaro Campos.

Tercero: La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales nueve mil han sido aportados por los fundadores y depositados 
en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los veintiún mil euros 
restantes serán aportados en un plazo no superior a cinco años, contados 
desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto: El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Juan José García García.
Vicepresidente: Don Juan Carlos Alvaro Campos.
Secretario: Don Francisco David Cubero Flores.
Tesorero: Doña María Dolores Muñoz Lima.
Vocales: Don Juan José de la Iglesia Meijide, don Antonio López 

Peláez, don Javier Martín de Pando, don Jorge Sánchez Blas y doña Ana 
María Alias Vega.

El Patronato acuerda conferir poder a favor del Presidente, don Juan 
José García García, para que, de forma indistinta o solidaria, pueda ejerci-
tar todas y cada una de las facultades atribuidas al mismo, salvo las inde-
legables por Ley.

Quinto: El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de los 
Estatutos, radica en la calle Francisco de Rojas, 2, 28010 Madrid. Asi-
mismo, su ámbito de actuación, según el artículo 5 de los Estatutos, es 
todo el territorio del Estado.

Sexto: El objeto de la Fundación, determinado en el artículo 6 de los 
Estatutos, son la promoción y realización de actividades de magia e ilusio-
nismo para personas o grupos desfavorecidos, tanto niños como adultos, 
en hospitales, residencias, centros de acogida o en cualquier tipo de insti-
tución con objeto de contribuir a su desarrollo y mejora, proporcionando 
a través de la risa y la magia, un alivio moral y psicológico aportándoles 
un elemento de ilusión, solidaridad, cercanía y calor humano intentando 
hacerles olvidar su enfermedad, desarraigo, marginación o soledad y 
favoreciendo su inclusión social y su participación.

Séptimo: Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril,
 y 1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de Derecho

Primero: A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y 
con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 
como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero: La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece 
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relati-
vos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del 
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determina-
rán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de 
dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro 
de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los Regis-
tros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece 
que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la 
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fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, 
por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos crea-
dos por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto: La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo: La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero: Clasificar a la Fundación Abracadabra de Magos Solidarios, 
instituida en Madrid, cuyos fines de interés general son predominante-
mente de asistencia e integración social.

Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.361.

Tercero: Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, su aceptación del cargo y los poderes, rela-
cionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente Orden.

Cuarto: Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 17 de octubre de 2005.–P.D. (O. de 15 de marzo de 2001), la 
Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, 
María Amparo Valcarce García. 

 18989 ORDEN TAS/3583/2005, de 17 de octubre, por la que se 
clasifica la Fundación UNICEF-Comité Español, de asis-
tencia social y cooperación para el desarrollo internacio-
nal y se procede a su inscripción en el Registro de Funda-
ciones Asistenciales de competencia estatal.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación UNICEF-
Comité Español:

Vista la escritura de constitución de la Fundación UNICEF-Comité 
Español, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–El Patronato solicita la inscripción de la Fundación en el 
Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida en escritura pública ante el 
Notario de Madrid don Juan Romero-Girón Deleito el día 20 de septiem-
bre de 2005, con el número 3289 de orden de protocolo, por la Asociación 
UNICEF-Comité Español. Se aportan los documentos notariales otorga-
dos por la Notario Doña Isabel Griffo Navarro, el día 17 de junio de 2005, 
con el número de protocolo 1525, levantando acta de presencia de las 
Asambleas Ordinaria y Extraordinaria, acordando constituir la fundación, 
aprobar los estatutos por los que ha de regirse y el patronato, así como el 
acta otorgada ante el Notario don Juan Álvarez-Sala Walter, el día 24 de 
junio de 2005, sobre composición del Patronato.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
cantidad ingresada en una entidad bancaria a su nombre.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros:

Don José Arena Ansotegui, don Francisco Artés Calero, don Carlos 
María Bru Purón, doña María Antonia Caimari Chamorro, don Antonio 
Camuñas Baena, don José María Castellano Ríos, doña Nereida Castro 
Martín, doña Consuelo Crespo Bofill, don Angel Escudero DE PAZ, 
don Emilio Fernández García-Lorenzana, doña María Eugenia García 
Fernández, don Ricardo García Pérez, doña María Luisa Cancela Ramí-
rez de Arellano, don Francisco González-Bueno Lillo, doña Bienvenida 
Guerrero Ramón, don Gabriel María Guzmán Uribe, don José Luis 
Herrero Subirana, doña Teresa Infante Escudero, don Fernando 
Jimeno Duque, doña Araceli Mangas Martín, don Juan Martínez Cer-
vera, don Juan Ignacio-de la Mata Gorostizaga, don Ramón Medina 
González-Redondo, don José Florencio Moreno Domínguez, don Anto-
nio Muriel Núñez, don Angel Naval Balbín, doña Esperanza Ochaíta 
Alderete, doña Carmen Pastor Parrés, doña María Antonia Pérez-Villa-
nueva Tovar, doña Amparo Segovia Aguilar, don Víctor Soler-Sala, don 
Javier Urra Portillo.

La Comisión Permanente queda compuesta como sigue:

Presidenta: Doña Consuelo Crespo Bofill.
Vicepresidente: Don Gabriel María Guzmán Uribe.
Secretario: Don Juan-Ignacio De La Mata Gorostizaga.
Tesorero: Don José Luis Herrero Subirana.

Consejeros-Vocales: Doña María Luisa Cancela Ramírez de Arellano.
Don José María Castellano Ríos.

En la escritura reseñada se recogen las facultades otorgadas a los car-
gos dentro del Patronato.

Quinto.–El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de los 
Estatutos, radica en la calle Mauricio Legendre, 36, bajo, de Madrid.

En el artículo 2 de los Estatutos se dispone como ámbito de actuación 
todo el territorio del Estado, sin perjuicio de que también pueda realizar 
actividades de carácter internacional.

Sexto.–El artículo 5 de los Estatutos determina «La Fundación persi-
gue fines de interés general de cooperación al desarrollo, y en concreto, 
los siguientes:

Promover el bienestar, la defensa, la protección y el desarrollo de los 
derechos de los niños y de las niñas del mundo contenidos en la Conven-
ción de Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989.

Apoyar la Misión, el Mandato y los Principios del UNICEF, así como 
los programas y las política aprobadas por la Junta Ejecutiva y el Director 
Ejecutivo de UNICEF.

Concienciar y sensibilizar a la opinión pública española sobre la nece-
sidad de exigir el cumplimiento de la Convención de Naciones Unidas de 
1989 sobre los derechos del niño, denunciando los hechos y abusos que se 
produzcan contra los mismos.

Alentar los sentimientos de paz, solidaridad internacional y coopera-
ción entre los hombres, mujeres, niños y niñas del mundo, sin distinción 
de raza, credo o nacionalidad, o cualquier otra circunstancia.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril y 
1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y 
con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 
como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Regis-
tro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los 
Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 


